
'élon, i se decidió lo primero con solo un v~to por,lo se'" 
gundo: . ¡,' 

Acto continuo, se puso en discusion el articulo "9; con 
la modificacion hecha por la Cámara de Senadores i el 
señor Ramirez (don Fi'ancisco'Anjel) 'hizo indicacitll1 para 
que solo se privase del montepío, a la viuda del militar 
qüo hubiese contraido matri.mOilio sin licencia del Su
premo Gobierno; i el señor ~fatla la hizo tambien por 
su parte, para que se modificase el número .cuarto del 
artiClllo, i so dispusiese en él, que bastaria al militar 
matrimoniado presentar a su jeftl en el término do' un 
mes, los juslificalivos de la validez de Su matrimonio, 
para tenor derecho al monteplo. 

En '¡'azon tanibicn de estas dos indicaciones, que la 
primera fuÁ rebatida por el seilor Ministro del Interior, 
i la segunda por el señor Vid al, se procedió avatar el 
al'tlculo por partes, i fué aprobado en sus tres primeros 
números por unanimidad. Votada la indicacion del señor' 
Matta, file desechada por 30 votos contra 9, ihabién
dose aprobado el número cuarto del artículo, en los mis
mos ü\rminos en que está: redactadó en el proyecto oriji. 
nal, se tU\'O por desechada la indicación de1 señor' Ra. 
mirez. 

En esto estado se levantó la sesion a las 3 tres cuar. 
'tos de la torde, i quedaron en tabla para la inmediath los 
mismos aSull,tos que lo estaban en la preseJÍte~ 

El, SEÑOR PRESIDENTE propuso que' el Jsilencio ele la 
Cámara se tendria por un 'signo do' aprobacion de las 
partidas que se iban ('. discut.ir. 
; PUesta en discusion la partida ~. é<l, fué aprobada 1)01' 

unanimidad; c(¡mo así mismo lo fueron las siguientes 
hasta la 38 inclusive. ' 

En discusion la 39 .. 
Er. SEÑOR MINISTRO DEL INTEnIOR.-Yo propondria a 

la Cámara que a esta partida se agrogase la cantidad do 
~ 0,000 ps. para sostenimiento, fomento i t1U:dlio do lí
neas .telegráficas. 

ConoCida es ya la utilidad quo empresas de esta clnso 
reportan al Estado; i el Gobierno trata de estendorIas 
cuanto le es posible: tenemos ya los materiales para es· 
tablecer un telégrafo de Santiago a Tulcn, uniendo así 
los pueblos intermedios i facilitando la cO\l1unicacion. 

El telégrafo a Val para iso aunque no ha ¡Jada resulta
dos com<,> !eesperaban, se ,piensa plantear de nuevo ñ 
el Gobierno contribuirá a ·sú auxilio. Pido, pues, a la 
Cámara fomento estas empresas que dan resultudos fa
vorables. 

Sometida a votacion la indicacion del ~eilor Ministro, 
rué apro_ba~a por unanimidad; como t;¡mbiell esta parti
da, i las subsiguientes hasta la Ú inclusive. 

Puesta 'en ,discusion la 43, ¡Jijo: 
EL SEÑOR PRESIDENTE-YO pediria al señor Ministro del 

Interior ya que se halla presente, esplicaciones sobro ~l 
orijen del mal estado en que se halla el servicio de la va. 
cuna en algunos pueblos del sur: He oido varias quejas 

EESIO'" 8.' EN 25 DE 'JUNIO DE 4 855. ' relativas a la rapidez con que la viruela se hace sent.ir el1 
listoS pueblos,"i quo los vacunadores no bastan a impedir 

.P'residencia del señor Bena~ente • .• ' I J lós males citio a consecuencia de ella se sufren: quisiera 
'Aprobada el acta de,'lasesion anterior, se dio, cuenta saber si es porque el número de vacunadores es reduci. 

'del informe de la Com(sion de Presupuestos, q~e aprñ'~ba do, o porque éstos no cumplen como es debido con su 
en todas sus partes los correspondientes a los', 'Mini'ste" epli!S~cion; o si hai otro cualquier motivo, para que, te
rios del Inrerior i Relaciones Esteriores, Justicia, Culto -~ niéndolo en yista, puedan tomarse algunas medidas opor-
Instl'uccion Pública, i Guerra i Marina. tunas. < ' 

Habiéndose dado segunda. lectura al art.,2.0 dei'pro~ EL,'SEÑoR MINISTRO DEL fNTERlOn.-El mal que el se· 
yecto para establecer una ,contribucionafavor de la Mu- ñor Presidente ha indicado se ha hecho sentir solo aliara 
nicipalidad de los Anjeles, sobre las, cargas i carretas tres aílOS;,í,tratando el Gobierno 'de averiguar su orijon. 
que entren en aquella,ciudad: para qu~ el Senado resuel- 56 "ino eh cuenta que exístia en algunos pueblos cierta 
va si se puede o no. hacer ~o~!ficaci~nes,en algunos de prévoncion para' vacu~~~se, que dando esos vacunadores 
sus a'rtlculo.~, despues de hab~r qesistido de ~u prjme[ en muchas ocasiones sin· pajlar que hacer. Yo convon
~cuerdo, diJO: ". _. go ¡m que el servicio de la vacuna se halla en mal es-

EL SE;;¡OR PINTO.-YO pediria al señor Presidente que tado, i ya se han 'dado 6rdenes por parte del Go_ 
se dé preferencia a los presupuesto~ de gastos pÓb'¡¡cos; . biérno, no sólo a la Junta Central de ,Vacuna, sino tam 
porque para proceder en esta,materia CO,n mas acierto,; bien a los Inúindentes, para que velen con constancia so 
creo conveniente pedir el acta en que cOlista como el, Se- bréc'l oesempeño e~acto de los. vacunadores. Pero, do 
nado reprobó este proyecto; i,esto, dariaJugar a una pér- eu~lquier, modo que sea, las medidas que se tomen las 
'dida de tiempo. Hai algunos de .los señores Senadores creo 'casi infructosas. Sucede jeneralmente en los pue
que no estuvieron presentes .cuando se desechó el pro- bIos, que lá jente siempre aguarda' v~r los resultados, es 
yeéto en la lejislatura pasada;. i,' como he dicho, para deéir, híillarse ao¡agada por la ()pidemia para ocurrir a 
que proceda la Sala con mejor éxito, es mejor tener en los vacunadores, ,por laprevencion do que hice mérito, i 
,vi!ta el acta. cn16nces es acaso cuando el remedio no es oportuno, i 
, Sometida a votacion la indica~on del señor Pinto, (ué es'taffibien precisamentecuaodó estos empleados no pue
aprobada por unanimidad. i de~ dar abasto en el cumplimiento de su cargo a causa 

Acto continuo, se procedió a la discüsion particular de 'de la' multitud que ocurre, quedando mucha parte de ésta 
los presupuestos pertenecientes al Ministerio del Interior e!puesta a los males que la viruela trae consigo. En cuan
• Relaciones Esteriores. ... , lO al'número de v'acunadores, el' Gobierno ha procuradq 



~ 43 = 
establecerlos 'en' casi lodas las provincias, :fnterin pu~de¡ plentes, por: Puta?ndo,)\Ielipilla i la Victoria, por hallarse 
llevar a cabo el pensamiento que .Ie ocupa: taLes el sU¡:-1 los propietarios impedi~.~s para c?ncurrir ,3 las se5iones. 
tituir a los vao~n3dores por médicos, los que, ademas, de¡ En s~guida se contin~ó }a diacusion del proyecto sobm 
desempeñar el ser.vicio de la vacuna, puedan tambien! montepío militar, en ac¡uenos artículos que habian sido' 
prestar otros importantes oficios de su profcsioll. Por' r~servados por las indicaciones hechas por algunos de 
:ahora se han presentado mui pocos de estos últimos,por, los señor·es Diputados. " .. , 
lo que Se ha creido oportuno no suprimir del tod.o a 19s .¡l3e puso en discusion el arto ~ 8_con la modificacion he-
vacunadores, sino ponerlos bajo la inmediata inspcccioll cha por.el Senado. : 
de los médicos; mas, a medida que éstos se vayan pre- EL SEÑOR VIDAL,mauifestó que dicha modificaciol1 en 
seutando, se irán tambien remitiendo a los puntos en nada alteraba 'el fOndo del artículo, i que no era mas que 
que sea mas necesario. Olra de las medidas t,~ma- ,una ,nuevaredaccion en apoyo de su claridad. 
das por el Gobierno es la planteacion de despenserías Este artículo ,rt1~ aprobado, en virtud del silencio de la 
en aquellos lugares que se hallan mas desamparados Cámara, con la modificacioll que se ha indicado. 
del influjo de la medicina,'.socorriendo as! lap mas urjen" . Se púsó· en discusioll el arto 23: 
tes necesidades de la clase menesterosa; i al mismo.tiem_ _EL SE.~O,R J,u:A.-Que él agregaria a los documentos do 
.po para que sirva de recurso a las d.emas ,personas.para que hacia r,ela,c;ion el artícúlo, dos mas: el 4.0 el encube
Jos casos imprevistos: ¡se lia encargado tambien a los zamie'nt~ipié del le.stamenlo dell}'lilitar, con la cláusula. 
médicos el preparar algunosjóvenes para qu~ a su lado en que ha~ia meusion't de sus ,hijo~, i el~.o un certificado 
se adiestren en el servicio de la vacuna i puedan prestar de la partid!l de descuent~~ 
servicios mas)mportÍllItes que los si.mples·vacllnadores. l · EL SE~OR VJD,\~.-C¡'eo innc~esario agregar a los do-

Tal es el te',llpera~ento que ~l ~obierno 1,Ia tomadol.~cl1mentos que pi:d6)a,l~i, lo~ que, ha indicado el señor Di
este respecto, I le aSiste laeonvlcclOn de qu~ de e5t~ I~O- putado; porque presentándose la Jé de bautismo de los 
do pueden alcanzarse resultados mejores ~ue eon la mar- ,hijos, no habrá n~cesidad del ~. 0; i respecto del ~.o In 
cha .que hasta el presente se ha seguiddj que, aunque la creo tambien'jnllocesario, ,porque, por un artículo del re
J'lJal!zacion de,l pen~a~niento ,tl:aerá gravámel~~s costosos glamento se d¡'~poñe,que' las viudas .no seán responsa
es Slll embargo, el urllCO modo de poner atajo en parle .bles, si los descuentos no se hubiesen hecho; i por lo mis
a los males que se hacen sentir, por eso trata de organ'i- mo los tales docu~entos que se' intentan agregar solo, 
zar ~sto ramo, por cuantos modios se hallen a su alcance. servirán de embarazo 'a los solicitantl's. 

Sometida a yotacion la partida, fué aprobada po~ una· E.L SIl~OR JAÍIA.-Que de3de que porull artículo del 
nimid.ad e igualn;ente lo fuer~n lasrcstanles, i en conse- rrglamento'se disponia ,que las oviuda3 eran irresponsa-
euenCla aprobad.o el presupuesto., bies de los descuentos, ,que no se hubiesiJn hecho a sus 

Se levantó la sesioIl. maridos, retiraba su il; dicacion respecto de la necesidad 
F" del segundo -docurnento;. pero no respecto del primero, 

(jánU:lU~a «ll.e lJ)jllnntaclos. 
j¡ .porque creia que la fé de bautismo no era suficientepal'a 

saber o averignar si los hijos habillll sido o no deshere
dados ponu padre;, que,ól creia que una vez quo el pa
dre desheredaba a sus hijos, los deshel'oaaha.de lodo. 
aquello que pudiesen, ad'qüirir ~or él; i como el montepío 
era una gracia,hecha directamente al militar, por eso loS' 
consideraba si'n e1,erecho a elia,'una vez que hubiesen sido 

ESTRACTO DE LA SESION 8." .EN ~G DE J¡¡:-;!O DE ,1855. 
Se.abriÓ a las 2 i se levantó a las 4 de la tarde. 

Presidencia del señor Unneneta. 
Asistieron 39 señores Diputados. 

. SUl\JAlUO: 
Aprobncion del nctn.-l\1cnsajo del Presidente d~ la Repú.· desheredados. ' 

hlica. -llldicacion d<J1 señor Pr~sidente.-Es aprobnda.-:- ÉL'SEFioIl PALUA.-QUC cU3ndo un padre desheredaba 
C{lntinúa la discusioll del proyectO de lei sobre montepío a unhiJ:o, el heredero' instituido estaba ;obligado a pro-
mihtor.-En diRcnsion et arte ]8,-E~ oprohado.-En d'is. -
cnsion el arto 23.-IlIdicacion del señor Jarn.-Es desecha- bar la causa de la desheredacion; i que aun probándola, 
da i aprobado et artlculo.--:-En discllsion el arto 26.-1ndi- es.ta desheredacion no era ,~all rigurosa que privase al 
cacion del señor Ramirez.-Es desechada i aprohado el aro 'hijo desheredado del derecho de ser alimentado; pUl' lo 
tÍculo·Discl1sion det arto 27;-1~dic"cion del sailor Jara.- que creía inútil la presentacion. del testamento, puo, en 
La rebate el .eñor Ministro del Interior.-Q.lIeda el artícu-
lo sin resolllcion.-DisclIslOn del cuadro que IiJU las asigna. el presente caso el mont~pío no. era mas que una gracia,· 
ciones correspondientes a cada empleo,-Son dcsechadas que en ~ierto modo no venia del padre sino de otra mano .. 
las indicaciones concernientes a él; i aprohado el de proyec. EL SE5ioR JARA.-;Que era delicada la cuestion de si el 
to orijinat.-:Aprobacion de lus arts. 34, 35, 38 i 39.-En hijo desheredado se entendería que lo era tamIJiell de la', 
tabla et proyecto sobre maestros i oficiales de talleres. parte que la uacion le diera por gracia hecha a su paure, 

• Leida i aprobada el acta <le la ses ion anterior, se dió. pero: que para éLer~ justo que \a desheredacion le alean" 
cueLta de un men~aje del Presidente ele, la República, en 'zase en todo aquello que proYiniese de é5te. 
que se fija la fuerza de mar i tierra que debe malltenerse Se pasó a votar el artículo del proyecto orijinal, i re
en ,pié para el, ai'io de ~ 856: quedó para segunda lec.tura., sultó .. aprobado por 38"votos contra 1. En seguida so P¡¡SÓ 

A indicacioll del SEÑOR PllESIDE~TE,aprobada por el a vot~r la indicacion hecha, por el señor Jara, i rué del?
silencio de la Cúmara, se acordé citar a los Diputajos su- e,chada con solo 2 votos !l.or la afirmativa • 

.. 



Se puso eíl discusionel art. 26 con la- modificacion . EL SEÑOR PALMA.:.....Mé créo en el deber dé informar a', 
'hecha por el Senado, i reservado para segunda discusion 'la Cámara sobre este asunto, con motivo de lo que t.uvo· 
por la indicacioll hecha por el SEÑOR RAMInEZZ, (don ocasion de observar durante el período en que fu! Ministro 
Francisco Anjel), quien espuso que se simplificaria mas de la Corte do Apelaciones de esta Capital. ,Cuatro son 
ésta, si, se dijese, al,Juez Letrado, o en s'u defecto al al· lo's puiltos sobre que puede ocurrir duda en un esp()dien
calde ordinal'io. te' de montepio: ~ ,0 la lejitimidad del matrimonio; 2.° 

EL SEÑOI\. VERGARA.-Que'las miras del autor del pro· la lejilimidad de los hijoS; 3,0' el despacho del oficial, i 4.° 
yecto estaban mas bien consultadas con la redaccion, la licencia; de cuyos 4, los dos primeros están sometidos a 
tal como ,estaba en elorijinal que con la modificaqion, la decision de la Corte de Apelaciones, i los dos últimos a 
hecha póf el Senado, porque en la una se procedia con 1>010 el examen del Gobierno. Todo espedient.e sobre 
arreglo a lo dispuesto en el derecho comun, i en la otra montepfo, en que necesila acreditarse Jejitimidad de 
no'se salvaha el inconveniente de que el juez cometiese matrimonios, o lejitimidad de hijos, se inicia i se ha ini
la recepcion de la prueba a otra persona, que era 10 ciado siempre ante la Corte de Apelaciones; i una vez 
que se trataba de evit.a'r.' que ésta ha pronunci'ado su fallo sobre el punto contro' 

EL SEÑOR PALÍlIA.-Que era cónocido el objeto que vertido, se ocurre con él para los d'emas trámites ante el 
habia tenido el Gobierno i el Senado al 'redactar el arLf- Supremo Gobierno; pero en ningun caso' se' puede qui
culo en esa forma: que la esperiencia habia ,demostrado tar a fa autotidad administrativa; la facultad de averi
que las pruebas contra er fisco, se hallaban con mucha guar los hechos conducentes al esclarecimiento de la 
facilidad, por lo que se exijia que el juez letrado, reci- cuestiono No obstante, noto que en la redaccion de este 
bies e par sí mismo eS¡Js informaciones, con el objeto de artículo se ha intercalado l1'Ila palabra, que puede dar 
no dar lugar a fraude: que este era un hecITo práctico, i márjen a ,interpretaciones dtversns, i esta palabra es la 
no necesitaba razones para fundarlo: que la conciencia de oir, pues no se sabe si se quiere dar a entender 
era mui ámplia, cuando se trataba de defraudar al fisco; por ella que se pidan informes en todos los puntos COn-

" i que si se encontraban en los juicio; entré partes quie· tenciosds, o que se sometan estos a los Tribunales. lla
lles jurasen falso, /)00 mayor razon' se encontrarian en el go pues, indicacion, para qne se sostitl1ya a esta palabra, 
caso presente: que la delegacion para recibir las infor- otra que esprese mejor la idea'; 
maciones se encontraba restrinjida continuamente por Despues de algunas otras observaciones cümbiadas 
las leyes, i no en casos com1> este, en que hai razones entre el señor Ministro de la Guerra i el mismo señor 
fuertes i poderosas. ,Palnia, haciendo uso de la palabra el señ'or Ministro' 

Despues de estas sencillas observaciones se pas6 a del tnterior manifestó a fa Cámara, qllo lo que daba 
,l.'otar la indicacion del señor Ramirez, i fué desechada márjt>n a toda la discusion presente, erll la i'noportunida'd 
por 22 votos contra ~6; i acto contínuo aprobado' por con que estaba colocada eA' el arÚculo la palabra conten-' 
32 votos contra 6, el artfculo "del proyecto, en los mis· cioso, pues era cuasi, inadmisible la idea de que llegase' 
mos términos en que fué' redactado por la Cámara' de Se- a sucilarse una contienda en el caso de sonciiar5e la 
lladores.pensión d'e que se trata, como así mismo, qll'e era tambien' 

Púsose en seguida en dis'cusion el artículo 2'7, sobre inconstitucional la peticion hecha por otro señor Diputa~ 
el cual el señor Jara, a mas de insistir en la indicacion do para 'que se someti'ese la decision a los Tribunales do 
que sobre él habia hecho, para que se omitiese el infor· justicia, iqt'!e :en consecuencia t.odo lo que podia dispo· 
me de los Ministros de la Tesorería jeneral, por cuanto nerse en el artfculo, era,. que en caso de duda sobre los
estos mal podian informar sobre' un asunto en que care- hechos que debian servir de base a la concesion del' 
cian de toda intervencion, i con ellos solo' se crearia un montepi'o; se sometiese el esclarecimiento de estos he
embarazo mas en asuntos de tan pOca importancia, hizo chos a la deéision de un Tribunal; i que, en una palabra, 
al mismo tiempo otra nueva, a fin de que siempre que creia necesario una reforma en la redaccion del inciso en' 
ocurriese el caSo de hacerse contencioso el derecho al cuestion, 
montepio, se sometiese la cuestion al fallo de los Tribu· Con mQti vo'd'e esea manife-stacion, i de las 'otras d lver-
nales de Josticia. " sas, i'ndicaciones que se habjan propuesto sobre este arU·· 

Rebatidas estas dos indicacio'nes por el señor Ministro culo, se acordó votar sobre él por partes, i fué desechada' 
de la Guerra, la La en razon a que el informe de los la'primera con le supresion propuesta por el seilor Jaraj' 
Ministros de la TesoTerra, que el articulo exijia, no tenia j sobre la segtm-da, a la cual eran referentes, t.anto la
vo,f esclusivo objeto el acre'ditar el descuento, sino tamo llueva indicacion, del mismo seiíor Jara, cuanto la mahi--

, Ilien el examinar la legalidad de tos documentos pre· festacioll' det serror Ministro del Interior, s'e acordó dife
sentados por los solicitantes, purque crean aquellos Mi· rir la votación hasta tanto qüe se presentasen r~.dac·· 

~ nistros los guardadores i defensores natos de los' intere- ladas' ambas indicaciones. ' 
ses Usc'ales', i la segunda porque adolecia en parte del Pa,óse de5pues a traLar del cuad'ro que pre'Cede al art.. 

. vicio de"inconstitucionalidad, pues por ella se cI'leria 22, en que se fijan las pensiones que mensual o anual
despojar al Presidente de la Rt>pública dd atribuciones mente corre"poll(jan a los que tengan derecho al mOll
que la 'Constitucion a él esclusivamente conferia, el se- tepío, segun la clase o empleo del militar; sobre cuyo cua· 
iíor Palma a 'continuacion espuso:, dro habia indicado el señor Uamirez, que creia nec.esario 
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\'31'13r la base sobre que se habia formulado, habiendo I hizo quono_ So comprendiese por algunos señores Dipuo 

propuesto para esta variacion que las pensiones se fijasen, tados, i fué desechada por 35 votos contra 3, i en conse
-asignando la cuarta parte del sueldo, desde jeneral de cuencia se tuvo por aprobado el cnadro, en la forma con 

. division i vice-almirante, a coronel i· capitán de navío, que se encuentra en el proyecto orijinaI. : 
i la, tercera parte, desde ten.lente coronel i capita~ de Puesto en discusion el arto 34 con la modificacion pro-
corbeta, 3 sub-teniente i guarda-marina examinado. puesta por el señor Errázuriz, segun la cual bastará un 

,Con tal motivo el mismo señor Ramirez diJo: simple aviso de la ausencia, dado al Gobierno, para que 
El, Sll~OR RAMIREz.-Que los pueblos antiguos'creian se pueda, gozar de la pension en pais estranjero, fué 

de su deber sostener las familias de sus guerreros, i la aproJ5ado por 30 votos contra 7. 
sabia Roma se habia esteñdido a mas aún, adoptándolos Lo fueron .igllalmente, en virtud del silencio de la Cá
como a sus hij,1S; cuyo proceder, a su jniciv, era justo mara, los artículos 35, 38 i 39; incluyendo en la apro. 
i !loble; puesto que si un Estado cargaba con la obliga- bacion de este último, la modificacion que se le habia 
cion de indemnizar los bienes ajenos de que usaba duran- hecho por 'el Senado. 
te una guerra, no comprendia porque no se adoptase. En es·te estadose levantó la sesion, í quedó en tabla 
este procedimiento, al tratarse de la vida de' los que la para la inmediata, el proyecto de lei que reglamenta las 
esponian o perdían por su defens~ : que la lei militar obligaciones i derechos reciprocos de los maestros i ofi· 
disponia, con despotismo de la exí.stencia del soldado ¡ciales de talleres. -
que al militar se le mandahasostllner un puesto riesgoso, 
i hasta morir sosteniéndolo, i moria en cumplimiento de 
aquel mandato; i sin embargo, ¿no estaria la patria obli
gada a indemnizarlo?; que sentia que no se hallase en 
la Cámara un otro seJ.or Diputado, con quien estaban de 
acuerdo para~s05tener i apoyar ante ella la base que te·' 
nia in.dicada pará la asignacion de las pensiones; porque 
a su juicio, las asignadns en el proyecto eran sobrado 
escasas,' pues·en nada cuasi se diferenci~ban de las que 
se fijaron en tiempo de la España; lo que ya habia de
mostrado que no era adecuado a las circunstanciag pre
sentes, 'por haber variado notablemente' las considera
ciones bajo las cuales se njaron éstas: que desearia 
·pues, que se adoptase sU indicacion, porque ella favo
recia las familias del militar, i-por otra parte, tendia a 
mejorar la lei del monlepío, único estímulo pam nuestro 
I'jército; que a su entender, era harto necesario estimular: 
que se habia dicho que, segun su base se haria esta carga 
mui gravosa al Erario Nacional; pero que no queriendo 
sorprender a la Cámara sobre este punto, habia hecho 
sacar copia exacta de la partida con·sultada para pensio
nes pías en el' año de 485<1, i no habia entre ésta i la 

-que se invertiria, segun su base, ,sino una bien peque'iia 

ÉSTRACTO DE LA SESION 5.' EN 19 DE JUNIO DE 1855. 

Se abrió a la ~ 3/4 i se levantó a las 3 i '/4 de la tarde 

Presidencia del señór Urmeneta. 
Asistieron 4~ señores Diputados. 

SUMARIO. 

Aprob¡\Ci;¡¡n del acta e inéorporacion a la Sala del señor Di. 
putado que se espresa.-Uncio del Sen;¡do.-l\I oci~n del 
señor Larrain: (don José Ignacio ).-Segunda lectura del 
proyecto ·de lei que' fija las fuerzas del ejército para el año 
de 1656.-rodicllcion det .eñor Pre.idsnte: e~ aprob3Cla.
Se aprucba igualmente una indicacion del señor Varas so
bre ei proyecto de montepío militar.-lndicacion del señor 
Errázuriz sobre el proyecto que trata de los derechos i 
obtigaciones de los maestros i oficiales de talleres: cs 
aprobada.-· Discusion ¡ aprobacion en jeneral del proyecto 
de lei sobre cstablecimiento de un banco hipotécario -En 
discusion particular el mismo pToyecto.~Son aprobados 
los IÍrticulos 1 o, 2. 0,3. o, 4. o ¡ 5. o ;.¡ quedan para 
segunda disclision los intermedios, hasta el 12, inclusive 
con motivo de las indicaciones que se espresan.-En tabla 

. los mismos asuntos, 

diferencia;, i que siendo un aumento tan sobrade corte Leida i aprobada el acta de la sesion precedente; se 
i destinado a tan importante objeto, no debia la Cámara - incorporó a la Sala, prévio el juramento de estilo, el se
fijarse en él para desechar su indicacion." ñor Diputado don Manuel José Hurtado, i en seguida se 

Estas observa,ciones fueron impugnadas eón brevedad dió cuenta: : 
. por el señor Ministro de la Guerra, a quien, a su vez, ' LO De un olido del Senadv por el que a~uncia que 

rehatió tambie!l el mismo señor Ramirez; i a continua. remite aprobado con una lijera modificacioIl, el presu
cion el señor Jara sometió a la delibaracion de la Cámara puesto de gastos públicos del Ministerio del Interior i 
una otra indicacion con el mismo objeto, i conducente a Relaciones Esteriores, concerniente al año próximo en-, 
que se fijase la asignacion, con arreglo a un 25 por cien- trante de ~ 856 : quedó.en tabla para considerarse . 

. to, desde jeneral de division, hasta teniente coronel; i a 2.° De una mocion suscrita por el señol' Larrain don 
un 27 oesde sarjento mayor hasta sub-teniente. José Ignacio, por la que somete a la consideracion de la 

Consultada la Sala ,sobre. esta última indicacion tUYO Cámara cuatro proyectos de lei, con tendencia al fomento 
a bien desecharla por 25 votos contra ~ 3; i acto continuo de la industria de la provincia del Maule: quedó para 
se des{'chó tambien la del señor Ramirez por 24 votos segunda lectura. . . 

, contra ~ 4. A continuacion se dió segunda lectura al proyecto de 
El señor Palma durante la, discusion de' este mismo lei que determina la fuerza de mar i tierra que debe con

asunto, pidió por su parte que se arreglase la tarifa aUlla servarS6 en pié, durante e! añQ. de 18~6,: pasó a'la Co· 
cuota proporcional¡ mas la vaguedad de esta indicacion mision militar,. 
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'Antes de -pasarse a la órden del dia, el seiíor Presi- que 'reglamenta los derechos i obligaciones recíprocas de 

dente dijo: los maestros i oficiales de tallcres, i el señor Erruzuriz 
EL SEÑOI\ :PÍlEsiDEtiTE.-AI poner-cn tabla en la s()sion (don 'Federico), pidió que seLlifiriese la consideracion de 

:lnterior el proyecto de lei sobre ananamientos de casas, este asunto, hasta despues que la Cámara se hubiese pro
lo hice, señores, porque ignoraba que este proyecto hu· nunciado sobre otros proyectos ante ella pendientes,' i de
biese sido apr'obado'en jeneral poi' la lejislatura'pasada, mas mjeucia e importancia que el puesto en disGusion; 
i aun tambien en' particular algu nós de sus artículos, tales, como el concerniente al establecimiento de un naneo 
circunstancia que recientement~ me ha dado a conocer Hipotecario en fomento de la agricultura; el que trata de 
una lijera revision de las actas dalas ses;ones de aque- les términos de prueba i emplazamiento ete.j con motilro de 
]los tiempos; i cómo do esto pueden Orijillarse dificulta- cuya peticlon el seiior Ramirez (don Francisco Anjol) dijo: 
des o entol'pecimientos en el curso'de la discusion, a fin EL SEÑOR RA1UREz.-Cuando tuve el honor de 50-

d'e evitarlos, hago indieacion 'para que el referido pro· meter a la 'Cámara el proyecto en discusion, lo hico por 
yecto se pase n.uevamento a la comision de lejislaeion i que creí quo la moralidad do las clases obroras, i la 
justicia, ,'a quien se cometa juntamente el encargo de ro- prosperida~ i perfeccioll de las artes estaban Iigndns ín
dactar Un otro proyecto referente alinismo fin. timamente con IÓ;\s ideas en él consultauas, i a\ln hasta 

EL SEÑQR'PAL~L\ . ..:....La Comisionde Lejishicion en el el pre'Sente, abrigo' ~iempre esta misrna creencia. Tres 
año de 1847 evacuó su informe sobre el proyecto en dis· aiios ha a <ju'efuépresentado el proyecto, i solo.a)lora so 
cusion, i una vez que la Cámara-ha aprobado ya algunos llega a su discusion'parlicular; i no opstan!,e se pide su 
artículos de este proyecto, .pienso que-nada podria agre· postergacion sin objeto fundamental, porquo, repito, 
garse sobre los artículos aprobados; por lo que desearia' para mí, 01 proyecto importa nada ménos quo la mora
qué ;lntes do pasarse el pro~;écto a cOmision, se pronun- -lidad i adelanto ·de las clases obreras, i puede suceder 
ciase o doterminaso la Sala. los'puntos'sobre que deba' (¡ue' de peticion en peticion el retardo llegue a sor indo-
informarle aquella. . ,t ' finillo. 

EL SEiioR PREsróENTE.-EI actual proyeélo no llena en¡ Votada en seguida la indicacion del seüor Errázuriz, 
todas sus partes el objeto a'qlle'é;; referente, i para evi- fué aprobada por,27 votos contra 11. 
tal' todo entorpecimiento, he propuesto la indicacion que En consecuencia de esta aprobacion, se puso en tlis
acabo' de someter a la consideraci'on de la Cámarn; por., cusio:l jimeral el proyecto de lei pre,ontado por el seüor 
que entiendo, que entrando cléscle lllego en la discusion Ministl·odeIInterior,·sobre esta hlecimirnto do \Ill banco 
particulnr, ho hariamos sino malgastar infructuosamente hipotecario.en fomento do la agricultura, j fuó tltmbion 
el tiempo. ' . . 'aprobado :por:unanimidad. 

EL SEiioR LASTARRIA.-YO, como miembro de la Comi- . Inmediata'melito, i pOI' no haberse opuesto a 0110 nin
sion de Ll'jis!acion i Justicia, estoi dispuesto a presentar gun señor DillUtado, se.pasóa la discusion particular 
a la ClÍmara un,núevo pl:oyecto, que obvj'ando las dificul~ del artículo '1. 0 del mismo proyecto, i fué ¡'probado por 
tades, llene al mismo tiempo todas las exijencias. unanimidad, tomándose por aquiescencia el silencio do 

'En pos de esta lijera esposicion, se pasó a vot.ar la in- la Camara, por haberse acordado prcviamente así. 
dicacion del selior Presidente, j. fué apl'obada por37 "o~ Puesto en discusion el artículo 2.°, el señor Vergara hi-
tos contra 1. zo indicacion para que a las operaciones que estearli" 

Acto continuo se procedió a votar la indicacion que el cilIo Hsignaba a lac~ja, so ,agregase por un otro inciso 
senor Ministro del Interior biio en la sesion próxima pasa. la obligacion de descontar créditos hipotecarios. 
da para que se rerormase el art. '27 del proyecto do leí Combatida estaindicacion por el:soiior Ministro del In
sobl'e·mont.epío"'1nilit.ar, presenta'n'do' al efeéto reda'ctada terior, por cuanto ·olla innovaba j alteraba notablemonl!.l 
esta indicncion; que fuóaceplada por'unanimidad, i' colo· la base de la instlLucion, i tambien porquo esta carecia 

'ca'da C0l110 in'ciso'del citado-artículo, 'el cual quedÓ con- de los fOMos prccisos para "erifiear los descuent.os, a 
cebido en estos términos: ..! que 'por'la indicac.ion se le intenlabaobligar, por manera 

'Art,. 27. «EfiGobiernó, oyendo préviamlmte al Contador que para impon:erle esta oblig~cion seria m~l1ester agre. 
"Mayol' j Ministros de 'Ia Tesorería Jeneral,t'pas'ará en vis- :gar a la lei,un arlículo separado, que asigllase medios 

, ta al Fiscal de Hacienda :.Ias solicitudóssobre montepío; ,pa ra que la caja se procurase fondos, a fin do verificar 
(i si estos funcionarios no encuentran inconvenient.elegal, ·estos descuelltos, a continuacioll el seiiol' Yorgal'a, en 

declarará 'el derecho a las pens1oh'es, en' virtlld de' sus .rechazo de estas'observaciones, dijo: 
. atJ¡iburion~s·const.ilu¿¡onales. ! I EL 'SllÑOR YERG,\nA.,-AI detallar este articulo las ope-

"IiSi so 'Sú5citárecuesíion sol)ro' la '"álidez o nulidad raciones de·la Caja, entiendo 'que se trata de funciones 
"'del matrimonio; o sobre ·la lejitilimidad de c:los1hijos, el' que' no le es obligatorio poner en ejercicio desdo su 

G'Ó:biel'flo .. pasará -el·cspediente·a 'la Corte ¡Mardal, para' institucion, silió que irá desarrollando de una on una, 
que, oyendo a los interesados i al Fiscal, :se pronuncie' segun la marcha de sus mismas 0lm'acionesj i la de des· 

'sotre estos' puntos. ·Prc.¡¡üríciatla ' la- decl,arabi{)l1 vQlverá cuento será puesta en práctica cuando los directores lo 
f.l' espedienlé;aT Gobierno para' que resuelva s6bí·elas~. crean 'con'venionte, sin 'que se desatiendan las pl'incipa
licitud del m:Oiltepío.!J'· • • le,. Sila Caja se encuontra con fondos .sll~cielltes, ¿por 

l'asóse a continuar la oiscusion particular del proyecto qué no deberá hacol' descu'.'utos, cuando este ed un me-

• 
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dio que al paso de procurarle ll1as fondos, la hace tam
bien mas benéfica? En Escosia, donde existen institucio· 
nes de estil clase, cargan con la obligacion de hacer los 
descuentos a que tiende la indicacion; i no concibo por 
(lue esta oblip;acion altere o desnaturalize la institucion, 
J1Í mucho ménos. veo, inconvenÍfll1te .alguno para que .se 
acepte la idea que aquella envuell'e. 

En razon de este debate el señor Presidente habia de· 
terminado dejar el artículo para segunda discusion; mas 
habiendo observado el mismo señor Vergara, que su in
dicacion no modjficaba el artículo, sino que agregaba 
a la.~ funcioné:> do la Caja otra cuya conveniencia o in
conveniencia podria calificarse despues, se acordó apro
barlo tal como está en el orijinal, i reservar para des-
pues la discusion de la indicacion. • 

Los articulas 3.° i 4.° fueron aprobados por unanimi
dad, despues de haberse satisfecho por el señor Minis
tro del Interior una pequeña duda, apuntada por el se· 
ñor Lastarria, respecto de11.0 de ellos. 

Al tratarse del artículo 5.° el señor Lastarria indicó, 
que seria conveniente que se adoptase una' sola de las 
dos pa labras, rubricarán o sellarán, de que se usa a su 
final; i el señor Barriga por la inversa, pidió que se exi
jiese en las letras rejistradas la rúbrica i el sello copula
livamente, i el artículo fué aprobado con esta última in· 
dicacion por 32 votos contra 7. 

Los artículos desde el 6.° hasta el12 inclusive; queda-

ron para segunda discusion, despues de un lijero deba 
te sobre ellos, i por indicaciones del señor Frrázuriz 
(don Federico) referentes; al 6.°, para que se aclarase la 
idea emitida en su 2,0 inciso; al 7.°, para que no se obli
gue al abono de intereses, a los que anticipasen el pago 
del capital que adeudaren, como lo dispone este artí
culo; hábiendo sido esta i ndicacion modificada por el 
señor Palma, de manera que la exoneracion se eútienda 
solo respecto de los'deudores que anunciasen a la Caja 
el pogo con seis meses de anticipacion; al 10, para que 
en su 2, ° inciso, donde dice peritos, se diga por un peri
to, lo que fué modificado por el señor Gatica, pidiendo 
por su parte que se dijese, por uno o mas peritos, i al 
H, para que se suprimiese en su totalidad. 

El art. 9.° quedó tambien para 2.o discusion por indica
cían del señor Rodríguez, para que las obligaciones de los 
deudores de la caja pudieran contraerse hast.a el valor de 
las tres cuartas partes de los fundos hipotecados, con lo 
que se introducia . una modificacion en el citado artículo.' 

En fin, fué igualmente reservado para segunda digcu
sion el arto 12, por haber indicado el señor Barriga que 
no encontraba tan clara su redaccion, como lo requeda 
una lei. 

En este estado se levantó la sesion, quedando en tabla 
para la inmediata, los mismos aSU!ltos que lo estaban 
para la presen.~e. 

Imprenta NacionaI.-1855. 


